
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 101 y 370 C.G.P.  
 
La acción popular promovida por el señor Mario Restrepo contra asmet 
Salud Eps S.A.S radicada al número 2022-00047-00 permanecerá en 
secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner en conocimiento de la 
parte accionante las excepciones de mérito formuladas por la entidad 
accionada, denominadas: i) INEXISTENCIA DE AMENAZA O 
VULNERACION DEL DERECHO COLECTIVO ii) EXCEPCIÒN DE FALTA 
DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE ASMET SALUD EPS 
S.A.S 
 
 
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN:   21 de abril de 2022 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO:  21 de abril de 2022 
VENCIMIENTO:     27 de abril de 2022 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  21, 22, 25, 26 y 27 de abril de 2022 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  23 y 24 de abril de 2022 

 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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